
Proceso Insolvencia De Persona Natural No Comerciante 
Radicado: 680014003020-2022-00034-00 

Deudor: Mario Jaimes Jaimes 
Acreedores: Municipio de Floridablanca y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00034-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del C.G.P., se dispone correr 
traslado a los interesados por el término de cinco (5) días, de las observaciones 
presentadas mediante correo electrónico de fecha veintinueve (29) de septiembre de 
20231 por el acreedor LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR, al escrito de inventarios 
y avalúos presentado por la liquidadora designada el día diez (10) de febrero de 
20232. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,3 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     Archivo No. 0167 del expediente digital.  
2     Archivo No. 0148 del expediente digital. 
3     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 194 del 17 de NOVIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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